
Año de 1886. Viernes 20 de Âgosto.Núm. 188.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
, SE PUBETGA TODOS LOS DTAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales riel Go- 1. 
bierno son oi)lig'atorias para cada capital de pro- í 
vincía desde une se núbiiean oticiaimente en

Por un mes......................2 pe.setas. i eila.y desde cúatro dias después nava los demas r
x ' pueblos de la misma provincia. /'Decretoae 26 de 5
Trimestre..........................b Id. Noviembre de 18312.

--------------------------- 5 Inmediatamente aue los Sres. .Mcaldes y 5 
Secretarios reciban .este Boletín, disponaranRumeio suelto. céntimos. ^^^ ^^ ^.^ ^^ ejemplar en el sitio tie costnranre ? 

Los anuncios se insertaran al ^ donde permanecerá basta el recibo del número J
precio de íS5 cénts, por línea. siguiente.

PRECIOS DE SUSOEICMST.

. 2 pesetas.
, 6 id.

PUNTO DE SUSCEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección, primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ^25®. el Bey y la Beina Begente 
(q. D. g.) y su Augusta Beal S’amilia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta del 19 de Angosto de 1886.)

Sección, segunda.

Ministerio de la Gobernación.

Dc la prisión preventiva. ^^^

83. Juntas auxiliares de cárceles.—Sus 
atribuciones en cuanto al régimen de las cár
celes.—Disposiciones vigentes en esta ma
teria.

34. Patronato de presos.—Su importancia 
y alcances que deben tener.—Organización 
de los patronatos de presos en el extranjero.

(1) Véase el Boletin de ayer.

Medios de fomentar estas instituciones en Es
paña.—Ensayos becbos con este objeto.

35. .De la corrección paternal en sus rela
ciones con los establecimientos carcelarios.—■ 
Estado-actual de esta institución en España. 
—Medios apropiados para asegurar su existen
cia.—Ensayos realizados.

36. Visitas de cárceles.--Autoridades en
cargadas de practicarías.—Atribuciones de la 
Autoridad judicial en las visitas.—Autorida
des gubernativas que pueden ejercer inspec
ción sobre las cárceles,—Límite de sus atribu
ciones.

37. Conducción de detenidos y presos.— 
Exposición de las disposiciones vigentes sobre 
este punto. ¿Satisfacen estas disposiciones las 
verdaderas necesidades de este importante ser
vicio?

38. Organización administrativa de las 
cárceles.—Nombramiento y dependencias de 
los funcionarios encargados de las cárceles.— 
Contabilidad de las cárceles.—Distribución de 
los servicios y reglas generales para la mayor 
perfección de las prisiones.

De la prisión primitiva.

39. Objeto y fin fiel régimen penitencia
rio.—La pena considerada como medio de co- 

¡ rreccion del delincuente.—Idea de . las penas 
1 cuya ejecución tiene lugar en establecimien

tos especiales destinados al efecto.
40. Establecimientos penales de España. 

—Indicación del sistema á que obedecen y
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clasificación actual, tanto por las penas que 
en ellos han de extinguirse; cuanto por su or
den de importancia.

41. Organización administrativa de Esta
blecimientos penales.—Personal de vigilancia 
y administración. —Dependencia y jerarquía. 
—Intervención de las Autoridades judiciales 
y gubernativas en las penitenciarías.

42. Disposiciones legales para la organi
zación de los Establecimientos penales.-—Prin
cipios que informan la Ordenanza general de 
presidios.—Exposición de sus disposiciones en 
cuanto al régimen de los presidios. Atribucio
nes que confiere la Ordenanza á los Jefes y de
más empleados encargados de los presidios.— 
Cabos de vara.—Juicio crítico de esta institu
ción.

43. Reformas más importantes llevadas á 
cabo en la organización del régimen de los 
presidios, con relación á su régimen y á su 
Con la bilí dad.

44. De la delincuencia.—Causas que la 
producen.—Mediosde precavería.- De la rein
cidencia.—Su importancia.—Medios para evi
taría y combatiría. .

45. Sistemas penitenciarios.—La prisión 
en común ¿satisface las necesidades que debe 
atender todo sistema, penitenciario?—Medios 
de evitar ó disminuir los electos de la aglo
meración de penados.

46. Sistemas penitenciarios que tienen por 
fundamento el aislamiento del penado, como 
medio de llevarle á la corrección. —Exposición 
de los distintos sistemas.—Diferencias que los 
separan unos de otros.—Crítica de estos sis
temas,

47. Idea de la libertad intermediaria y la 
libertad provisional como complementos de 
los sistemas penitenciarios.—Sus ventajas.— 
Inconvenientes y resultados.

48. Sistema penitenciario ensayado en Es
paña.—Su exposición crítica.—¿Existe armo
nía entre las disposiciones vigentes del Código 
penal y la base del sistema celular aplicado á 
la extinción de la pena? ¿Cómo podría esta
blecerse en España la libertad intermediaria 
ó la provisional como complemento del sistema 
planteado?

49. Colonización y deportación peniten
ciaria.—Sus diferencias y juicio crítico.— 
Breve reseña de los trabajos hechos por Fran
cia é Inglaterra y los ensayos intentados en 
nuestro país.

50. Penitenciarías especiales para políti
cos y para militares.—Su estado actual en 
España.—Modificaciones que pueden introdu
cirse en el régimen general aplicado á estas 
penitenciarías y fundamentos en que pueden 
apoyarse.

51. Penitenciarías para jóvenes delincuen

tes.—Estado actual de las existentes en Es
paña.—Condiciones principalísimas que debe 
llenar una penitenciaría para corrección de- 
jóvenes.—Colonias peniteciarias para jóvenes.

52. Penitenciarías para mujeres.—Estado 
actual de la existente en España.—Idea y crí
tica de su régimen y organización.

53. Educación moral y religiosa, de los pe
nados.—El culto 3^ práctica religiosas.—¿De
ben respetarse á los penados sus creencias 
religiosas, ó se les puede obligar á que practi
quen la religión dei Estado?—Límite de la 
tolerancia religiosa dentro de las penitencia
rías.

54. De la instrucción en las penitencia
rías.—Organización y plan de la enseñanza 
con arreglo al reglamento de 1.® de Febrero 
de 1885.—Biblioteca para penados, su impor
tancia y estado actual.

55. Alimentación de los penados: condi
ciones que deben satisfacer.—Forma actual 
de realizar este servicio.—Distribución de las 
comidas.—Juicio crítico del sistema de ali
mentación en cuanto á cantidad 3’ calidad del 
alimento.—Reformas novísimas en este punto.

26. Del vestido 3^ equipo de los penados. 
—Disposiciones vigentes sobre la materia: 
¿puede el penado atender particularmente á 
esta necesidad?—-Limites de esta facultad en 
iodo caso.

57. Higiene de los penados.—Disposicio
nes vigentes en cuanto á su aseo 3" limpieza, 
personal 3' medios con que la administración 
pública atiende á esta necesidad.—Las pres
cripciones higiénicas serán siempre obligato
rias á io.s corrigendos.

58. Enfermerías en las penitenciarías.— 
Condiciones que deben satisfacer.—Disposi
ciones vigentes sobre alimentación 3" sumi
nistros de medicamentos á los penados en
fermos.

59. Trabajo en las penitenciarías.—Estado 
de los de este servicio 3’ reformas introducidas 
por el Real decreto é instrucción de 29 de 
Abril de 1881.—Juicio crítico de los diversos 
sistemas admitidos por las expresadas disposi
ciones para la creación 3’ desarrollo de los tra
bajos y talleres en las penitenciarías.

60. Peculio 3^ ahorro de los penados.—Dis
posiciones vigentes sobre este punto.—¿Es 
conveniente que todo lo que ho3' percibe el 
penado ingrese en su fondo de ahorro?—En 
todo caso, ¿es conveniente que el penado con
serve en su poder dinero?—¿Cómo podrían 
armonizarse los derechos del penado -con la 
conservación del orden \ buen régimen del 
Establecimiento?

61. Comunicación de los penados.—Cómo 
debe organizarse la que se verifica en el inte
rior del Establecimiento.—Locutorios.—Su
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conveniencia é importancia.—Comunicación. 
—Limitaciones reglamentarias.

62. Disciplina interior de las penitencia
rías .—Premios y castigos que pueden aplicarse. 
Juicio crítico de los castigos corporales y de 
la aplicación de hierros y cadenas.—Condi
ciones que deben reunir los departamentos de 
corrección disciplinaria, y régimen á que de
ben ser sometidos los castigados.

63. Admisión de penados en las peniten
ciarías.—Documentos y requisitos que deben 
acompañar á los penados.—Expedientes perso
nales.—Hojas histórico-penales.—Liquidación 
de condenas.—Filiaciones.—Registro general 
de entrada y salida de penados.—Destino-de! 
penado en el interior del establecimiento.— 
Policía personal del penado.

64. Salida de penados.—Disposiciones vi
gentes sobre la salida de penados para necesi
dades dei servicio, para obras ó para asistencia 
á diligencias judiciales.—Requisitos que debe 
llenar y responsabilidad que se contrae.

65. Licenciamiento de penados por cum
plimiento de condena y por indulto.—Pro
puestas de licenciamiento.—Informe de con
ducta.— Licencias absolutas.—Copia de las 
licencias—¿A qué Autoridades debe remitirse?

66. Patronato de los penados.—Interven
ción del Estado y auxilios que puede prestar 
á estas instituciones. ¿Puede el patronato 
ejercerse. en el interior del establecimiento? 
Estado actual de esta institución en España y 
en el extranjero.

67. Estadística penitenciaria.—Concepto 
de la estadística nurnórica que actualmente se 
forma en los'Establecimientos penales. Nece
sidad de ampliar los dalos estadísticos para 
que respondan al objeto que la estadística se 
propone.

68. Relaciones del Jefe de un Estableci
miento penal con las Autoridades gubernati
vas y judiciales.—Dependencia del Goberna
dor civil y deberes con respecto á esta xAuto- 
rijad.

69. Juntas inspectoras penales.—Revistas 
semestrales.—Documentación que exigen.

70. Juntas económicas.—Sns facultades. 
—Su caractér.—Legislación actual sobre este 
punto.

71. Consejo penitenciario.^—Su objeto, 
atribuciones y organización.

72. ' Estado actual de la reforma peniten
ciaría en España.—Últimos esfuerzos hechos 
en obsequio de esta reforma.—Creación y or
ganización de las cárceles de la Audiencia 
para el cumplimiento de las penas correccio- 
nales.

| Programa de legislación sobre contratación 
¡ de servicios públicos.

1 .® Definición de servicios públicos y de 
los contratos para llevar á efecto dichos ser
vicios.

2 ."" Bases ó reglas que deben observarse 
en la celebración y otorgamiento de cualquier 
clase de contratos sobre servicios públicos.— 
Arrendamientos de edificios con destino al 
servicio público.

3 .*^ Definición y clasificación de todos los 
contratos que ordinariamente se celebran para 
la realización de todos los servicios peculiares 
ó propios de los Establecimientos penales.

4 .'^ Reglas para la duración, distribución 
1 y aprovechamiento de las prendas de vestua- 
¡ río, ropas y efectos de utensilio de los confi

nados y reclusas. Formación del estado tri
mestral de este servicio.

5 .^ Condiciones generales que se observan 
en las subastas para el suministro de víveres 
en los presidios; y de víveres, medicinas y 
utensilios para las enfermerías de los mismos.

Programas para Administradores y Ofi
ciales de Goníabilidad.

ARITMÉTICA.

Números enteros.

Nociones preliminares.—Numeración ha
blada.—Numeración escrita. '

Adición y sustracción.—Definiciones y ca
sos generales —Prueba de estas operaciones.

Multiplicación. — Definiciones.—Tabla de
. multiplicación.—Multiplicación de un nú
mero de varias cifras por otro de una sola. 
—Multiplicación de dos números de varias 
cifras y caso en que uno ó los dos factores ter
minen en ceros.—Prueba de la multiplicación.

División.—Definiciones.—Principio en que 
se funda la division.—Determinación del nú
mero de cifras del cociente.—Prueba de la 
division. .

Fracciones y números decimales.

Fracciones ordinarias,—Nociones prelimi
nares,—Reducción de fracciones á un común 
denominador y al mínimo denominador co
mún.

Operaciones fundamentales.—Adición.— 
Sustracción.—Multiplicación y division de 
fracciones.

Números decimales.—Definición. Modo de 
escribir un número decimal y de enunciar un 
número decimal escrito. Reducción de un nú- 

1 mero decimal á fracción ordinaria y^ de las
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fracciones ordinarias á decimales.—Adición, 
sustracción, multiplicación y division de los 
números decimales.

. Pesos y medidas y sus aplicaciones.

Sistema legal de medidas.—Nociones pre
liminares. Sistema métrico-decimal. Medidas 
de longitud, superficie, volumen, capacidad, 
arqueo y peso. Sistema monetario.

Antiguos sistemas de medidas de Físpaña. 
—Medidas longitudinales, de superficie, de 
volumen y ponderales. Antiguo sistema mo
netario.

Números concretos.--Reducción de núme
ros complejos á incomplejos y viceversa. Adi
ción, sustracción, multiplicación y division de 
los números concretos. Operaciones con los 
números del sistema métrico decimal.

Reducción de medidas de un sistema á 
otro.

Razones y proporciones.—-Propiedades de 
las razones. Proporciones y sus propiedades.

Problemas.—Intereses simples y compues
tos.—Descuento comercial.—Repartos propor
cionales y regla de compañía.

Coniabilidad por pariida doble.

Concepto de la teneduría de libros, su im
portancia; principales sistemas, de contabili
dad, é idea del sistema por partida doble. Sig- 
nificado de las palabras deudor, adeudor y 
débito, acreedor, acreditar y crédito.

Inventario.—Su objeto y partes que le 
constituyen. Qué cuentas deben figurar en el 
activo y cuales en el pasivo. Libros principa
les que se emplean en la contabilidad por par
tida doble. Libros auxiliares.

Libro diario.—Su objeto y orden en que 
se verificarán los asientos. Asientos simples 
y compuestos.

Libro mayor.—Su objeto y necesidad. Mé
todo para trasladar los asientos del Diario al 
Mavor.

Libros auxiliares.—Objeto, forma y redac
ción de los más importantes. Clasificación 
general de las cuentas. Personas y efectos á 
que pueden referirse. Modo de subsanar los 
errores cometidos en los libros.

Cuentas personales.—Necesidad de distin- 
fuir en ellas si son mi cuenia ó su cuenla. 
—Cuentas representativas del propietario.— 
Cuentas de los deudores y acreedores del pro
pietario. Significación de los saldos. Cuentas 
divisionarias. ‘ '

Cuentas de efectos ó materiales.—Cuentas 
de artículos de comercio. Cuentas de propie
dades, de instrumentos de cambio y de mobi

liario. Significación de los saldos. Cuentas 
divisionarias. •

Cuentas corrientes con interés.—Clasifi
cación general.—Métodos directo é indirecto; 
fundamento de ambos y su comparación. Sis
tema de saldos. Método hamburgués ó por es
calas.

Balances provisionales.—-Balance de com
probación; su objeto y modo de formarlo.—- 
Clasificación especial de las cuentas para re
dactar este documento.

Balance general.—Objeto y descripción de 
las operaciones prévias. Formación del inven
tario. Cierre de cuentas por balance de salida 
y por varios á varios.

Reapertura de los libros.—Diferentes pro
cedimientos que pueden emplearse para veri
ficarlo. ¿Cual es el método preferible?

Estadísticas.—Formación de la estadística, 
sirviéndose de los libros de contabilidad. Difi
cultades que pueden presentarse, y modo de 
vencer ó salvar esta.s dificultades.

Programa de derecho administrativo.

1 .^ Definición del Derecho administrati
vo.—Sus relaciones con el Derecho político. 
—Fuentes del Derecho administrativo.—Le
yes, Reales decretos, Reales órdenes, regla
mentos, órdenes de las Direcciones generales.

2 .*^ Idea del Poder administrativo.—Su 
independencia.—Idea de los conflictos llama
dos competencias.

3 ."^ Jurisdicción gubernativa.—Su funda
mento.—De las alzadas.—Recursos contra los 
acuerdos de la Administración.

4 ."^ Del personal administrativo en gene
ral.—Categorías de los empleados públicos. 
—Ingreso y ascenso en la carrera.—Incom
patibilidades.—Recompensas y castigos.—Ne
gociaciones prohibidas á los empleados pú
blicos. .

5 .^ Funcionarios obligados á prestar fian
za.—Objeto de la fianza.—Bienes en que pue
de constituirse.—Novación de las fianzas.-— 
Cancelación de las mismas.

6 .^ De la jerarquía administrativa.—Su
bordinación.—Potestad de corregir á los infe
riores y enmendar sus acuerdos.—Obedien
cia.—De la obediencia debida como causa 
eximente de responsabilidad criminal.

7 .^ Division del territorio nacional.—Pro
vincias.—Municipios.—Alteración de los tér
minos provinciales.—Alteración de los tér
minos municipales.—Agregaciones y segre
gaciones.

S."" idea del Poder central.—Del Consejo 
de Ministros. —Atribuciones especiales del 
Presidente del Consejo de Ministros.

9? Funciones correspondientes al Minis-
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terio de Gracia y Justicia.—Dirección general 
de ios Registros.—-Registre especiaL de últi
mas voluntades.—Registro central de pena
dos.—Estadistica criminal.

10. Ligera idea de las funciones corres
pondientes á los Ministerios de la Guerra y 
de Marina en relación con los Establecimien
tos penales que de ellos dependen.

11. Del Ministerio de Hacienda.—El Te
soro público.—-Intervención.—Contabilidad. 
—Ordenación de pagos.—Cuentas.—^Respon
sabilidades de los cuentadantes.—Tribunal de 
Cuentas.

12. Del Ministerio de la Gobernación.— 
Cómo está organizado.—-Direcciones que lo 
constituyen.—Cuerpos consultivos dei Minis
terio de la Gobernación, y especialmente del 
Consejo penitenciario.

13. Del Consejo de Estado.—Ligera idea 
de su organización y de sus funciones.—Au
toridad de los acuerdos del Consejo de Estado.

14. De las funciones de los Subsecretarios 
y de ios Directores generales.

15. Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia, según la ley provincial de 29 de 
Agosto de 1882, como delegados del Gobierno 
y como Jefes de la x\dministracion provincial. 
Intervención de ios Gobernadores en las cár
celes y prisiones.

16. De los Delegados de Hacienda.—Sus 
atribuciones.—Su independencia respecto de 
los Gobernadores de provincia.

17. De las Diputaciones provinciales.— 
Sus atribuciones como administradores de los 
intereses de la provincia y como superiores de 
los Ayuntamientos —Su intervención en las 
cárceles ó penitenciarias.

18. De los Ayuntamientos.—Idea del Mu
nicipio.—Funciones municipales relativas á 
las prisiones.

19. Atribuciones de los Alcaldes, según la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, espe
cialmente en lo relativo á las prisiones.—De 
los Tenientes de Alcalde.—Los Alcaldes de 
barrio.

20. Funciones administrativas respecto á 
las personas.—Empadronamiento.—Censo.— 
Vecinos domiciliados.—Transeúntes.

21. Del Registro civil.—Su organización. 
—Inscripción ele nacimientos.—Matrimonios 
y defunciones.—-Ciudadanía.

22. Del orden público.—Funciones de la 
policía.—Estado de alarma.—Estado de Gue
rra.—Suspension de las garantías nacionales.

23. De la prisión preventiva.—Su objeto. 
—De las cárceles.—Juntas auxiliares de cár
celes.—Juntas de patronale y vigilancia.

24. De las penitenciarías.—Su clasifica
ción.—Penitenciarías - para mujeres.—Peni
tenciarías militares.—Penitenciarías para jó

venes.—Juntas económicas de los presidios.
25. De la policía sanitaria.—De la higiene 

pública, especialmente en lo relativo á las 
prisiones.—Régimen especial durante las epi
demias.

26. De la instrucción pública, especial
mente en relación con la disciplina de las cár
celes 5^ penitenciarías.

27. Del servicio militar.—Excepciones fí
sicas y morales.—Procedimiento para el reem
plazo del Ejército, especialmente en lo que 
afecta á los presos y penados.

28. Del servicio en la Marina de guerra.—■ 
Procedimiento para el reemplazo en la misma, 
especialmente en lo que se relacione con los 
presos y penados.

29. Idea de la expropiación forzosa.—De
claración de que la obra es de utilidad públi
ca. —Necesidad de ocupar el inmueble.—Ava
lúo.—Pago y ocupacion definitiva.

30. De las aguas públicas.—-Del mar 3^ de 
la zona marítima.—De los ríos.—De los apro
vechamientos de aguas.

31. Régimen general de ferrocarriles 3^ 
disposiciones especiales relativas á la conduc
ción de presos 3^ penados.

32. Idea de los presupuestos.—Su objeto. 
—Duración del ejercicio.—Período de amplia
ción.—Ejecución del presupuesto.—Trasfe
rencias. ■

33. Contratos administrativos.—Carácter 
de los convenios que celebra la Administración 

34. Contratación de servicios públicos.— 
Idea de las disposiciones relativas á las cárce
les y penitenciarias.

( Concluirá. )

Sección cuarta.

BabiEraD oivil ds la pravincia da Valladalid.
Negociado 3."—Beneficencia y Sanidad.

Circular.

En el fíoletin oficial correspondiente al 21 
de Julio último, se halla inserta la circular 
de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, referente á la remisión á este Gobierno 
de un estado expresivo de los individuos que 
mordidos por animales hidrófobos se han so
metido al sistema de inoculación del Doctor 
Pasteur.

Son pocos los Alcaldes que hasta la fecha 
han cumplido tan importante servicio, por lo 

i que me obliga á prevenirles, que si en el im-
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prorogable término de quinto dia no campien, 
lo que en la referida circular se les tiene pre
venido, les exigiré la responsabilidad consi
guiente.

Lo que se publica en este Boleiin oficial 
para que los que se encuentran en descubierto 
de tan importante servicio, lo verifiquen en el 
término señalado.

Valladolid 18 de Agosto de 1886.
El Gobamador,

Haan ^. ^aib,

DÎPÜTASIÜÎÎ PHQVIHCIÂL DE YALLADDUD.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación lia dispuesto abrir el 
pago el dia 18 del actual, de las cuentas 
presentadas y aprobadas, correspondientes al 
mes de Febrero último, de los contratistas 
que suministran en los Establecimientos de 
Beneficencia á cargo de la provincia.

Lo que se anuncia en el «Boletín oficial» 
de la misma para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 16 de- Agosto de 1886.—El Or
denador de pagos, Buperio -JJiei:

NÚM. 1548.

Don Juan Herreras García, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa de Barcial 
de la Isoma del que es Alcalde Presi
dente D. Basiliso Gaton ^oro.

Certifico: Que en el libro de'sesiones que 
celebra la Junta municipal de asociados al 
Ayuntamiento de la misma, correspondiente 
al año económico de 1886 á 87, hay una que 
dice así: «En la villa de Barcial de la Loma á 
quince de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis. Reunidos el Ayuntamiento y Junta 
municipal en su mayoría en sesión pública 
extraordinaria, para la que fueron convocados 
eon anticipación, bajo la presidencia del señor

Alcalde D, Basiliso Catón, el cual declaró 
abierta la sesión y ordenó que por el Secreta
rio se diese lectura del presupuesto de gastos 
é ingresos para el año económico actual apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del dia 
primero del corriente, con el fin de proceder 
cí su votación y discusión definitiva, según lo 
previene el art. 147 de la ley municipal vi
gente; se leyeron cuantas disposiciones con
tiene sobre presupuestos la citada ley y las 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 
de Setiembre de 1882, asi como la ley de 
presupuestos de 31 de Diciembre de 1881.— 
Se dió cuenta de cuantas partidas contienen 

i las diez y siete relaciones que se acompañan 
al presupuesto de gastos que el Ayuntamien- 
aprobó en dicha sesión, y considerando que 
todas las cantidades se hallan arregladas á 
las necesidades más perentorias sin que sea 
posible reducir los gastos, por hallarse ajus
tados dentro del limite que comprende á esta 
población, la Junta municipal por unanimi
dad aprobó cuantas cantidades se hallaban 
consignadas en dichas relaciones, fijando los 
gastos en la cantidad de 8,317 pesetas 62 cén
timos.—Dada igualmente cuenta del presu
puesto de ingresos por órden de capítulos, se 
discutieron cuantas partidas se hallan con
signadas en las seis relaciones que le acom
pañan, y fueron aprobadas' en su totalidad, 
importando estos ingresos la- cantidad de 
6.093 pesetas 24 céntimos.

Besitmen.

Resultando que los gastos ascienden á 8317‘62
Y los ingresos á ..... . . 6093‘24

Aparece un déficit de.'. . 2224'38

Quedando aun por cubrir la cantidad de 
2.224 pesetas 38 céntimos, según aparece 
demostrado, despues de haber utilizado los 
recursos máximos que la ley consiente, en 
su virtud, la Junta municipal considera co
mo más equitativo la exacción de un impues
to sobre los artículos de consumo no tarifados 
ni gravados por la Hacienda, como es sobre 
la paja que se puede consumir en esta loca
lidad. con los ganados y fogones, por ofrecer
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la ventaja de ser el más llevadero y pagarse 
proporcionalmente por todos, desde la clase 
más elevada á la más humilde, que en otro 
caso no sería posible.—Se calcula el consumo 
del arbitrio sobre la paja en 5.957 quintales 
métricos anuales; gravando éste como recur
so extraordinario para el presupuesto de in
gresos del precitado año en 0‘37 céntimos 
ó 35 diez milésimas de peseta cada quintal, 
resultando la suma de 2.224 pesetas 93 cén
timos.—En vista de todo, aceptaron desde 
luego el recurso extraordinario, que se ha 
propuesto, y se acordó al. mismo tiempo soli
citar del Exorno, Sr. Ministro de la Goberna
ción la correspondiente autorización para 
imponerla, con arreglo á las Reales órdenes 
citadas;, y para que tenga efecto se eleve el 
expediente á dicho Ministerio por el conduc
to del Sr, Gobernador civil de la provincia. 
Y teniendo en cuenta lo manifestado, se fija 
á continuación la tarife de los quintales de 
paja que se consumen en la localidad y pre
cio que puede tener cada uno durante el año 
económico actual y es como sigue:

Tarifa.—Paja: quintal métrico 2 pesetas. 
—Arbitrios: 37 céntimos y 35 milésimas.— 
Consumo calculado durante el año: 5.957 
quintales métricos.—Producto anual: 2.2,24 
pesetas 93 céntimos.

De manera que, ascendiendo el déficit á 
la cantidad de 2.224 pesetas 38 céntimos, y 
lo repartido en la tarifa anterior á la de 2.224 
pesetas 93 céntimos, queda nivelado el pre
supuesto, habiendo un sobrante de 0‘5’5 cén
timos.—En este estado, se dió por terminada 
la sesión, mandando al mismo tiempo se pu
blique por medio de edictos puestos en los 
sitios públicos de costumbre y se inserte en 
el «Boletín oficiafe de la provincia, y cum
plir exactamente con lo que dichas Reales 
órdenes preceptúan, en todo lo cual, como 
Secretario, certifico.—Basiliso Catón, Sixto 
Rodríguez, Bernardino Martínez, Felipe Aces, 
Santiago Rodríguez, Cipriano Villalan, Ju
lián Rodríguez, Pedro Martin, Cándido M. 
Costilla, Felipe Domínguez,' Pedro Lobato, 
Juan Herreras García, Secretario.»—Es copia 
del original á que me refiero y al que, en 
caso necesario, me remito.

Y para que conste, extiendo la presente 
que firmo con el V.’ B.* del señor Alcalde en

Barcial de la Loma á quince de Agosto do 
mil ochocientos ochenta y seis.—V." B.”: el 
Alcalde, Basiliso Catón.—Juan Herreras Gar
cía, Secretario.

'Núm. 1 522.

Ayuntamienío constitucional de 
Koales.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal en el 4.“ trimestre 
del año económico de 1885-86, formado 
por el Secretario que suscribe en cumpli
miento y para los efectos del art. 103 de 
la ley municipal vigente.

Mes tie Atovll,

Dia 4.—Sesión ordinaria.—-No tuvo lugar 
por falta de asistencia de los Sres. Concejales 
y con motivo de la elección para Diputados á 
Cortes.

Dia 7.—Sesión extraordinaria.—Se adop
tan los medios de cubrir el cupo y recargos 
por el impuesto de consumos en el año de 
1886-87.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
de las disposiciones publicadas en el «Boletín 
oficial» y se aprueba el extracto de los acuer- . 
dos tomados en el trimestre anterior.

Dia 15.—Sesión extraordinaria.—Se re
dacta, firma y aprueba el pliego de condicio
nes para el arriendo de los derechos de consu
mos con libertad de ventas.

Dia 18.—Sesión ordinaria.—Se acuerda la 
construcción de ún corral para ganados en el 
monte 5^ encargar al Ecónomo de esta parro
quia la función religiosa para la bendición de
les frutos del campo.

Dia 2.5.—Sesión ordinaria.—Se acuerda la 
distribución mensual ele fondo.s y formar el 
oportuno reglamento para el aprovechamiento 
de lo.s qoastos del monte y praderas.

Mos do Mayo.

Dia 2.—Sesión ordinaria.—Se aprueba la 
subasta*celebrada para la construcción de un 
corral en el monte de esta villa.

Dia 9.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
Reglamento para el aprovechamiento de los
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pastos del monte y praderas y se señalan los 
dias para verificarlo en estas.

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
acta de la anterior: se dá cuenta de los «Bo
letines oficiales» y se levanta por no haber 
asuntos de que tratar.

Dia 23.—Sesión ordinaria.—Se acuerda es- 
Citar el celo del vecindario para que se obser
ven las reglas de salubridad é higiene y pu
blicar un edicto para evitar los daños en los 
sembrados y viñas.

•Dia 30.—Sesión ordinaria.—Se nombra 
persona para servir provisionalmente el es
tanco de esta villa y se dá cuenta de haber 
sido aprobado el expediente negativo para el 
arriendo de los derechos de consumo, conce
diéndose en su vista la autorización para pro
ceder al reparto vecinal.

Mes de dimio.

Dia 6.—Sesión ordinaria.—^Se acuerda pro
ceder al arreglo del caño y limpieza del pozo 
público.

Dia 13.=Sesion ordinaria.—Se hace cons
tar el resultado de la talla del mozo Galo Es
tébanez Fernandez.

Dia 20.—-Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
de haberse recibido la licencia y haber tenido 
lugar la entrega para el aprovechamiento de 
los pastos de primavera y verano en el monte; 
de la resolución del Sr. Gobernador referente 
á la construcción del corral en el monte; de 
haber sido nombrada la Junta repartidora de 
consumos, de la circular del Sr. "Gobernador 
disponiendo la presentación del Secretario para 
recoser la .documentación de contabilidad mu- 
nicipal y se acordó distribuir en lótes y por 
sorteo el a{)rovechamiento de desgrane en el 
prado Salinar.

Dia 27.— Sesión ordinaria.—Se aprueba 
la cuenta de las obras para el arreglo del caño 
otra de los gastos de amillaramiento y reparto 
de territorial y se acuerda la distribución 
mensual de fondos.

Roales 20 de Julio de 1886.—El Secretario, 
Jacinto Pequeño.

Aprobado el presente extracto por la Cor
poración municipal en sesión de este dia.

Roales 25 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
Felipe Becares.—El Secretario, Jacinto Pe
queño.

Sección quinta.

Don Antonio Gullón del £lio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente hace saber: Que en el dia 
de ayer, flotando sobre las aguas del rio Pi
suerga, próximo á la isleta de Pedrin, en el 
término municipal de esta ciudad, ha sido 
hallado el cadáver de un hombre, de unos 
cincuenta á cincuenta y cuatro años de edad, 
que vestía capiisa, chaqueta de punto, faja 
de estambre negra, pantalón bombacho azul 
y chátaras ó sean correas que sujetan unos 
peales, y por su traje y aspecto parecía ser 
pastor de ganado lanar; cuyo cadáver, según 
dictámen médico, debía llevar en las aguas 
bastantes dias y hasta ahora no ha podido ser 
identificado. Ai efecto de averiguar, si es po
sible su nombre, naturaleza y demás cir
cunstancias, así como para que llegue á co
nocimiento de sus próximos parientes, expido 
el presente en Valladolid á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio Gullón.—Por mandado de S. S.; 
Miguel Pedrosa.

Seccioq sexta.

A I.OS ATUNTAmiENTOS.

Los que tienen la honra de representar los 
Sres. D. José María Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones del trimestre vencido en l.° de Ju
lio, cobrados por aquellos en 5 del actual.

SECRETARIOS.
La útil obrita «Guía práctica del Secreta

rio en contabilidad municipal por partida 
doble,» se sirve á vuelta de correo, remitiendo 
cinco reales en sellos móviles ó correos, ó una 
peseta en libranza á D. Valeriano Herraiz; 
Torrecilla Leal, 26, 4.°, Madrid.

VALLADOLID.—188 6.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio PRoriNCfAL 

Palacio de la Pij^utacioH.
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